La Junta Estatal de Odontólogos (Junta) propone esta enmienda a la regla 22 TAC §116.3, relativa al registro y la renovación de laboratorios odontológicos. La enmienda propuesta requiere ciertos documentos de identificación personal que un solicitante individual debe presentar en una solicitud inicial y solicitud de renovación de registro de laboratorio odontológico. La enmienda propuesta es necesaria para garantizar que el documento de identificación personal del solicitante sea válido y que el solicitante sea legalmente elegible para tener un laboratorio odontológico en Texas. La enmienda propuesta requeriría que el solicitante presente documentación apropiada que verifique su presencia legal y autorización de trabajo antes de que se emita o renueve un registro de laboratorio odontológico. Además, la enmienda propuesta elimina referencias al Dental Laboratory Certification Council [Consejo de Certificación de Laboratorios Odontológicos] (DLCC). El Capítulo 266 del Código de Ocupaciones de Texas relativo a la regulación de laboratorios odontológicos fue enmendado por el Proyecto de Ley 313 del Senado de la 85ta Legislatura de Texas, Sesión Regular (2017). El proyecto de ley derogó las secciones del capítulo que nombraban al DLCC. La Junta ya no usa el consejo. 

NOTA FISCAL: Casey Nichols, Directora Ejecutiva, ha determinado que en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, la regla propuesta no tenga implicancias previsibles relativas a costos o rentas de los gobiernos estatal o local. 

NOTA PÚBLICA DE COSTOS Y BENEFICIOS: Casey Nichols también ha determinado que para el primer período de cinco años en que la regla propuesta esté vigente, el beneficio público esperado como resultado de la regla propuesta será una reducción en el riesgo de fraude en solicitudes de registro, y la garantía de que los individuos propietarios de laboratorios odontológicos tengan autorización legal para trabajar o residir en Texas.

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO LOCAL: Casey Nichols también ha determinado que la regla propuesta no afecta las economías y el empleo locales. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE LAS PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS Y LA COMUNIDAD RURAL: Casey Nichols ha determinado que no se requiere una declaración de impacto económico y análisis de flexibilidad normativa para pequeñas empresas, microempresas y comunidades rurales para esta regla propuesta. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL GOBIERNO: La Junta ha determinado que, durante el primer período de cinco años en que esté vigente la regla, se aplicarían los siguientes efectos sobre el crecimiento gubernamental: (1) la regla propuesta no crea ni elimina un programa gubernamental; (2) la aplicación de la regla propuesta no requiere la creación o eliminación de puestos de empleados; (3) la aplicación de la regla propuesta no requiere un aumento o disminución de las apropiaciones futuras; (4) la regla propuesta no requiere un aumento de las tasas pagadas a la agencia; (5) la regla propuesta crea un nuevo reglamento; (6) la regla propuesta no limita un reglamento existente; (7) la regla propuesta no aumenta ni disminuye el número de personas sujetas a ella; y (8) la regla propuesta no afecta positiva o negativamente a la economía del estado. 

Se pueden enviar comentarios sobre la regla propuesta a Casey Nichols, Directora Ejecutiva, a 1801 Congress Avenue, Suite 8.600, Austin, Texas 78701, por fax al (512) 649-2482, o por correo electrónico a official_rules_comments@tsbde.texas.gov durante 30 días luego de la fecha de publicación de la regla propuesta en el Registro de Texas. Para que se tenga en cuenta a fines de esta creación de reglas, los comentarios deben: (1) tener sello postal o enviarse antes del último día del período de comentarios; o (2) enviarse por fax o correo electrónico antes de la medianoche del último día del período de comentarios. 

Esta regla se propone conforme al Artículo 254.001(a) del Código de Ocupaciones de Texas, que reviste a la Junta de autoridad para adoptar reglas necesarias para realizar sus tareas y garantizar el cumplimiento de las leyes estatales con respecto a la práctica de la odontología en un ámbito profesional para proteger la salud pública y la seguridad.

Referencia cruzada con la ley: Código de Ocupaciones de Texas, Art. 254.001(a). Título 8, Art. 1621 del Código de Estados Unidos. 

Los asesores legales de la Junta han revisado la regla propuesta y determinado que su adopción se encuentra dentro de la autoridad de la Junta. 

<regla>

§116.3. Registro y renovación.

(a) Un laboratorio odontológico deberá registrarse según las disposiciones del Código de Ocupaciones, Apartado D, Artículos 266.151 - 266.154.
(b) Para calificar para el registro de un laboratorio odontológico, el solicitante debe presentar una solicitud que incluya la siguiente información:
(1) el nombre, la dirección física, el número de teléfono y el correo electrónico del laboratorio;
(2) el nombre, la dirección, el número de teléfono y el correo electrónico del dueño del laboratorio;
[bookmark: _Hlk218759968][bookmark: _Hlk218758224][bookmark: _Hlk218759189](A) si el dueño del laboratorio es una persona física, debe presentar documentación de prueba de ciudadanía de Estados Unidos, residencia legal permanente en Estados Unidos, o autorización federal de trabajo. Este requisito se aplica para solicitudes iniciales y de renovación. El solicitante debe presentar uno de los siguientes:
(i)  una licencia de conducir o certificado de identificación del estado válidos y vigentes emitidos por un estado o territorio de los Estados Unidos, que cumpla con los requisitos mínimos de documentos y estándares de emisión para su reconocimiento federal conforme a la Ley REAL ID de 2005, Ley Pública 109-13, a menos que la licencia de conducir esté marcada como “Limited Term” [Plazo limitado] o “Temporary” [Temporal];

(ii) una licencia de conducir o certificado de identificación del estado válidos y vigentes que no cumplan con los requisitos de REAL ID, emitidos por uno de los siguientes estados: Alabama, Alaska, Arizona, Arkansas, Florida, Georgia, Idaho, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, Louisiana, Maine, Michigan, Mississippi, Missouri, Montana, Nebraska, Nuevo Hampshire, Carolina del Norte, Dakota del Norte, Ohio, Oklahoma, Pensilvania, Carolina del Sur, Dakota del Sur, Tennessee, Texas, Virginia Occidental, Wisconsin, o Wyoming;

(iii)  un pasaporte válido. Se define “pasaporte válido” como: 

(I) un pasaporte o tarjeta de pasaporte vigente emitidos por el gobierno de Estados Unidos; o 

(II) un pasaporte vigente emitido por el gobierno de otro país, acompañado de una cédula de residente permanente vigente o visa de inmigrante vigente, emitidos por el Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos; 

(iv)  una licencia de portación de armas de fuego válida y vigente emitida por el Departamento de Seguridad Pública de Texas conforme al Código de Gobierno, Capítulo 411, Apartado H;

(v) un Certificado de Naturalización de Estados Unidos (Formulario N-550 o N-570); o

(vi)  un Certificado de Ciudadanía de Estados Unidos (Formulario N-560 o N-561);
(3) la fecha en que abrió o abrirá el laboratorio para operar;
(4) tipo de dominio;
(5) si el laboratorio es una corporación, el estado donde está constituida;
(6) si el laboratorio es una corporación subsidiaria, el nombre de la compañía controlante, el estado donde está constituida la controlante, y el porcentaje de acciones de la subsidiaria que es propiedad de la controlante;
(7) el nombre, número de teléfono y correo electrónico del gerente del laboratorio;
(8) si el propietario o gerente del laboratorio ha sido condenado alguna vez por un delito menor o delito grave, una explicación y disposición judicial de documentos;
(9) si el solicitante alguna vez tuvo un registro de laboratorio en Texas, el nombre del propietario, el nombre del gerente, CDT de registro, nombre, dirección y nombre comercial del laboratorio, y número de registro del laboratorio;
(10) si el solicitante, propietario o gerente ha sido alguna vez objeto de una investigación disciplinaria o acción, incluida una orden de cese y desistimiento, en cualquier jurisdicción, una explicación de dicha investigación o acción;
(11) la firma notarizada del dueño o gerente general del laboratorio;
(12) si se requiere un técnico odontológico certificado de [ed] registro:
(A) el nombre, la dirección residencial, el número de teléfono, el correo electrónico y la firma notarizada del técnico odontológico certificado de registro del laboratorio;
(B) una copia de la credencial de certificación actual del técnico odontológico certificado con la fecha de vencimiento indicada; y
(C) una declaración sobre si el técnico odontológico certificado de registro es el técnico odontológico certificado de registro para cualquier otro laboratorio odontológico en el estado de Texas y, en dicho caso, el número de registro de Texas del laboratorio odontológico; y
(13) cualquier otra información que requiera la Junta.
(c) El personal de la Junta [El Dental Laboratory Certification Council [Consejo de Certificación de Laboratorios Odontológicos] (DLCC)] deberá examinar t odas las solicitudes de registro o renovación del registro para determinar si el solicitante cumple con los requisitos del Código de Ocupaciones, Capítulo 266.. Se deben presentar los siguientes materiales: [Las solicitudes se reenviarán con una recomendación de registro a la Junta si se cumple con los requisitos del Código de Ocupaciones, Capítulo 266, y este Capítulo, y se presentan los siguientes materiales:]
(1) Una solicitud o renovación completa, con toda la información requerida;
(2) prueba del cumplimiento del Art. 116.6 de este capítulo;
(3) el arancel apropiado; y
(4) con vigencia a partir del 1 de enero de 2009, solo para registros iniciales y una vez cada tres años para la renovación del registro, prueba de haber completado la Evaluación de Jurisprudencia de Texas para laboratorios odontológicos. La Evaluación de Jurisprudencia debe ser realizada por el dueño del laboratorio o el gerente general del laboratorio.
(d) El dueño o gerente de cada laboratorio tendrá la obligación de notificar a la Junta por escrito dentro de los 60 días después de:
(1) un cambio en titularidad o administración del laboratorio;
(2) un cambio en la ubicación del laboratorio;
(3) cierre del laboratorio;
(4) un cambio de CDT designado, en cuyo caso la notificación debe estar acompañada de un comprobante de certificación CDT vigente para el CDT de reemplazo;
(5) un cambio de empleado designado, si el laboratorio está exento conforme al Art. 116.5 de este capítulo. Un cambio de empleado designado requerirá prueba dentro de los seis (6) meses siguientes al cambio de que el empleado designado cumple con los requisitos de educación continua; o
(6) un cambio en la dirección postal del dueño o gerente del laboratorio;
(e) Cualquier dueño de laboratorio que solicite el registro de un laboratorio nuevo y que tenga aranceles y/o sanciones pendientes pagaderas de un registro de laboratorio anterior cuando dicho laboratorio fue cerrado por incumplimiento del apartado (d) de esta sección debe primero remitir a la Junta todos los aranceles y sanciones pagaderos antes de que la Junta [DLCC] considere la solicitud de nuevo registro.
(f) Un certificado de registro inicial emitido en virtud de este capítulo antes del 1 de septiembre de 2009, inclusive, vence el día 30 después de la fecha de emisión del certificado de registro si el titular del certificado de registro no paga el arancel de certificado de registro requerido antes de esa fecha, inclusive.
